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Exposición presentada por escrito por el Partido Radical
Transnacional, organización no gubernamental reconocida

como entidad consultiva general

El Secretario General ha recibido la siguiente exposición por escrito que
se distribuye con arreglo a la resolución 1296 (XLIV) del Consejo Económico
y Social.

[25 de julio de 1997]

1. "La libertad de expresión y de asociación es esencial para el progreso
constante", como se proclama en el Convenio Nº 87 de la Organización
Internacional del Trabajo.  Esa es la perspectiva que han adoptado el Partido
Radical Transnacional (PRT) y la organización que con él colabora,
Human Rights in China (HRIC), para abordar la cuestión del derecho al
desarrollo.  Teniendo presente el principio consagrado en la Declaración
sobre el derecho al desarrollo de 1986 de que "el disfrute de ciertos
derechos humanos y libertades fundamentales no puede justificar la denegación
de otros derechos humanos y libertades fundamentales", el PRT y la HRIC
desean señalar a la atención de la Subcomisión el empeoramiento de la
situación de los trabajadores de las empresas estatales chinas y la
inexistencia de sindicatos independientes que protejan los derechos básicos
de subsistencia de esos trabajadores.

2. Como factor positivo, cabe señalar que el rápido crecimiento económico
de China ha mejorado las condiciones de vida.  Sin embargo, además de las
diferencias de ingresos y regionales, que el PRT y la HRIC no consideran
favorables a la realización del derecho al desarrollo, se ha registrado un 
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grave empeoramiento de la situación ya crítica de la fuerza de trabajo del
sector público.  Por ejemplo, según los últimos informes recibidos por el PRT
y la HRIC, varios grupos de trabajadores despedidos se manifestaron en la
ciudad de Mianyang, provincia de Sichuan, desde mediados de junio hasta
principios de julio, pidiendo al Gobierno las prestaciones sociales que les
correspondían.  Las fábricas textiles estatales donde trabajaban se habían
declarado en quiebra y los funcionarios habían malversado el dinero del
subsidio de desempleo al que los trabajadores tenían legalmente derecho. 
Las autoridades respondieron enviando a la Policía Armada Popular, que
reprimió las protestas con la fuerza y aprehendió a varios manifestantes, e
impuso el toque de queda.  Funcionarios de seguridad pública ordenaron al
personal hospitalario que no tratara a los manifestantes heridos.  En un
artículo de fondo, el periódico oficial Mianyang Daily acusó de haber
provocado los disturbios a fuerzas hostiles extranjeras e internas. 
El disidente Li Bifeng, de Sichuan, envió una carta abierta a las
organizaciones internacionales de trabajadores, instándolas a que pidieran al
Gobierno de China que salvaguardara el derecho de la población a la
subsistencia, liberara a todos los trabajadores detenidos y castigara a los
funcionarios corruptos.  Li Bifeng está ahora buscado por la policía y ha
debido esconderse.

3. Este no es, ni mucho menos, un ejemplo aislado.  Los informes indican que
este tipo de situaciones ocurren en todo el país.  Al PRT y la HRIC les
preocupa que las reformas económicas actuales del Gobierno, encaminadas a
deshacerse de las empresas estatales obsoletas, cargadas de deudas y que ya
no son rentables, no tengan en cuenta los intereses y las necesidades básicas
de los trabajadores.  Los despedidos y los que tienen salarios atrasados
tropiezan con dificultades cada vez mayores para satisfacer sus necesidades
diarias de subsistencia.  Una vez despedidos por exceso de personal, pierden
también las prestaciones sociales que tradicionalmente les concedían sus
empresas, como el subsidio de vivienda y la atención médica.  El ritmo
galopante de la corrupción y de la malversación de los fondos públicos en
todos los niveles oficiales deteriora aún más las condiciones de vida de los
trabajadores del sector público.  El PRT y la HRIC están preocupados porque
en este período de transición económica la Federación Panchina de Sindicatos,
que sigue siendo un instrumento oficial manejado por el Partido Comunista
Chino, no ha podido hasta ahora abordar esos nuevos problemas mediante
negociaciones.  Asimismo, el PRT y la HRIC expresan su inquietud por el uso
de la fuerza por parte del Gobierno, que con toda probabilidad no fomentará
la estabilidad social.  A los trabajadores no se les permite exponer sus
problemas pacíficamente, y las organizaciones independientes que protegen sus
intereses son ilegales.  El PRT y la HRIC están firmemente convencidos de que
el derecho al desarrollo no puede ejercerse si las libertades de expresión y
de asociación se violan de manera tan manifiesta.

4. Todos los esfuerzos por establecer sindicatos independientes, fuera de la
Federación Panchina de Sindicatos oficial, han sido reprimidos por el
Gobierno.  Por ejemplo, los activistas laborales Li Wenming, de 28 años, y
Guo Baosheng, de 25, de Shenzhen, fueron condenados en mayo de 1997 a tres
años y medio de cárcel por el delito de "conspiración para derrocar el
Gobierno".  Li Wenming empezó en 1993, en reuniones públicas, a explicar los
derechos de los trabajadores a los trabajadores migrantes.  Ambos hombres,
que fueron aprehendidos en mayo y en junio de 1994, habían intentado
registrar una organización para los trabajadores migrantes denominada



E/CN.4/Sub.2/1997/NGO/13
página 3

"Federación de Trabajadores Asalariados" y habían publicado un boletín
titulado "Foro de los trabajadores".  Se les acusó asimismo de distribuir
escritos disidentes, entre ellos, ensayos del candidato al Premio Nobel de la
Paz Wei Jingsheng.

5. Poco después de solicitada su inscripción oficial, la Liga para la
protección de los derechos de la población trabajadora fue prohibida y sus
dirigentes fueron detenidos en la primavera de 1994.  Esta organización se
ocupaba de la difícil situación de los trabajadores durante el período de las
reformas económicas y pedía el establecimiento de salvaguardias legales para
sus derechos, así como el derecho a crear organizaciones independientes. 
Uno de los miembros fundadores, Zhou Guoqiang, fue condenado a cumplir tres
años de "reeducación por el trabajo", sin que mediara ningún proceso
judicial.  En 1995 recibió otra condena por un presunto intento de fuga. 
En junio de 1997 su condena se aumentó en 288 días por "rechazar
autorreformarse".  Al principio fue acusado de "colaborar con organizaciones
y elementos hostiles de dentro y de fuera del país para llevar a cabo
actividades antigubernamentales".  Cuando otro destacado miembro de la Liga,
Liu Nianchun, protestó contra el aumento ilegal de su condena de reeducación
por el trabajo por el mismo motivo en junio de 1997, las autoridades del
campamento lo golpearon y lo recluyeron en una celda oscura y estrecha.

6. Durante el movimiento democrático de mayo y junio de 1989, que se
extendió a toda la nación, se establecieron asociaciones autónomas de
trabajadores en varias ciudades.  El objetivo era proteger los derechos de
los trabajadores, con independencia del control del Partido Comunista Chino. 
Sus dirigentes recibieron algunas de las condenas más duras después de la
matanza del 4 de junio.  Entre ellos figuran Tang Yuanjuan, condenado
a 20 años de cárcel, Leng Wangbao, a 13 años, Lin Wei, a 8 años y
Wang Miaogen, recluido en un hospital psiquiátrico por tiempo indefinido.

7. Como conclusión, el PRT y la HRIC piden al Gobierno de China la
liberación inmediata e incondicional de todos los recluidos en cárceles,
campos de trabajo e instituciones psiquiátricas por haber defendido
pacíficamente los derechos de los trabajadores, incluido el derecho a crear
organizaciones independientes.  El PRT y la HRIC instan al Gobierno de China
a que respete el fallo del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria
relativo al carácter "arbitrario" de la reeducación por el trabajo.  El PRT y
la HRIC piden al Gobierno de China el respeto inmediato del Convenio (Nº 87)
sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación de
la OIT y el Convenio (Nº 98) sobre el derecho de sindicación y de negociación
colectiva de la OIT.  Por último, y como pauta necesaria para asegurar
plenamente el ejercicio efectivo del derecho al desarrollo, el PRT y HRIC
recuerdan respetuosamente al Gobierno de China su compromiso anunciado
durante el 53º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos de
ratificar el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales antes del final de 1997, y lo alientan resueltamente a que
ratifique el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
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